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Consorcio de Transportes de Bizkaia, CTB 
 
El 30 de diciembre de 1975 se promulgó la ley que permitió crear el primer Consorcio de 
Transportes del Estado: El Consorcio de Transportes de Bizkaia. Dicha ley estableció las siguientes 
competencias para ser desarrolladas por la institución: 
 

a) La financiación de las obras del Ferrocarril Metropolitano de Bilbao, así como la consecución 
de los proyectos y obras de superestructura y equipamiento general del mismo. 
 

b) La gestión de la explotación del Ferrocarril Metropolitano de Bilbao a través de Metro Bilbao 
S.A., que pertenece al Consorcio de Transportes de Bizkaia en su totalidad. 

 
c) El cuidado del funcionamiento del sistema de transporte en el área territorial de Bizkaia, 

adoptando las medidas necesarias con las demás administraciones. 
 

d) La ejecución de las competencias que le sean cedidas en materia de transporte en virtud de 
un plan de ordenación y coordinación del transporte público vizcaíno. 

 
 
Gracias al desarrollo de las dos primeras áreas de competencias, el 11 de noviembre de 1995 el 
CTB inauguró la Línea 1 de Metro Bilbao y en abril de 2002 la Línea 2. La explotación de las 
mismas corresponde a Metro Bilbao S.A. 
 
Con el Estatuto de Autonomía y el Concierto Económico llegó el impulso definitivo de la actividad 
del CTB; en 1980 el Estado traspasó a la Comunidad Autónoma Vasca las competencias 
correspondientes al Consorcio de Transportes de Bizkaia. 
 
La institución está formada por el Gobierno Vasco, la Diputación Foral de Bizkaia, el Ayuntamiento 
de Bilbao y demás ayuntamientos a los que afecta el paso del Ferrocarril Metropolitano de Bilbao y 
está cofinanciada en un 50% por el Gobierno Vasco y en otro 50% por la Diputación Foral de 
Bizkaia. 

 
 
Órganos de Gestión 
 
El Consorcio se constituye, por su propia naturaleza, en un ente plural; es un foro de encuentro 
entre las diferentes Administraciones implicadas en el transporte público de Bizkaia. Su actividad se 
orienta tanto al desarrollo del Ferrocarril Metropolitano de Bilbao –eje vertebrador del mismo– como 
a la implementación de actuaciones orientadas hacia la coordinación del transporte. 
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Para acometer los objetivos que le han sido encomendados, el funcionamiento del Consorcio de 
Transportes de Bizkaia está regido por los siguientes órganos de gestión: 
 

El Consejo General. 
La Comisión Ejecutiva. 
El Director Gerente. 
 
 

El Consejo General y la Comisión Ejecutiva constituyen los órganos colegiados del Consorcio y 
asumen las funciones de deliberación, decisión y ejecución previstas en los Estatutos. 
 
El Director Gerente es el órgano unipersonal al que compete la dirección administrativa y técnica de 
la actividad del Consorcio de Transportes de Bizkaia, de acuerdo con las directrices emanadas de 
los órganos colegiados. 
 
El Consejo General ha establecido Ponencias para el estudio de disciplinas específicas. 
 
A 31 de diciembre de 2020, existían las siguientes: 
 

Ponencia de Programación y Desarrollo Técnicos 
Ponencia de Organización, Coordinación y Régimen Jurídico 
Ponencia de Hacienda, Financiación y Asuntos Económicos 
Ponencia de Planificación y puesta en marcha 
Comisión para la Integración Tarifaria 
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El Consejo General 
 
Es el máximo órgano de gestión del Consorcio de Transportes de Bizkaia. Sus consejeros 
representan a las diferentes administraciones involucradas. En 2020, el Consejo General se reunió 
en 7 ocasiones. 
 
A 31 de diciembre del año 2020, el Consejo General estaba constituido por los siguientes 
miembros: 
 
 
Presidente 
 
D. Unai Rementería Maiz 
Diputado General de Bizkaia 
 
 
Vicepresidenta 
 
Dña. Amaia del Campo Berasategui 
Alcaldesa del Ayuntamiento de Barakaldo 
 
 
Consejeros 
 
D. Miguel Ángel Gómez Viar 
Diputado Foral de Transporte y Movilidad Sostenible 
Diputación Foral de Bizkaia 
 
D. Luis Pedro Marco de la Peña 
Viceconsejero de Infraestructuras y Transportes 
Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes 
Gobierno Vasco 
 
D. Miguel de los Toyos Nazabal 
Viceconsejero de Planificación Territorial y Agenda Urbana 
Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes 
Gobierno Vasco 
 
D. Hernando Lacalle Edeso 
Viceconsejero de Finanzas y Presupuestos 
Departamento de Economía y Hacienda 
Gobierno Vasco 
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D. Iván Pedreira Lanchas 
Director de Planificación del Transporte 
Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes  
Gobierno Vasco 
 
Dña. María Dolores de Juan de Miguel 
Directora de Infraestructuras del Transporte 
Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes 
Gobierno Vasco 
 
Dña. Paloma Usatorre Mingo 
Directora de Servicios 
Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes 
Gobierno Vasco 
 
D. Josu Iñaki Garay Ibañez de Elejalde 
Director de Presupuestos 
Departamento de Economía y Hacienda 
Gobierno Vasco 
 
Dña. Yurdana Burgoa Valtierra 
Directora de Gabinete y Comunicación 
Departamento de Economía y Hacienda 
Gobierno Vasco 
 
D. David Álvarez Martínez 
Director de Patrimonio y Contratación 
Departamento de Economía y Hacienda 
Gobierno Vasco 
 
D. Francisco Javier Arnáez Arrecigor 
Director Gerenal 
Instituto Vasco de Finanzas 
Gobierno Vasco 
 
D. Francisco Javier Seoane Ikaran 
Director General de Euskotrenbideak / Ferrocarriles Vascos, S.A. 
 
D. Ernesto Martínez de Cabredo Arrieta 
Director General de Euskal Trenbide Sarea 
 
D. Julián Ferraz Sumillera 
Director de Planificación y Proyectos de Euskal Trenbide Sarea 
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D. Juan María Aburto Rique 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bilbao 
 
Dña. Aitziber Oliban Gutierrez 
Alcaldesa del Ayuntamiento de Erandio 
 
D. Asier Iragorri Basaguren 
Alcalde del Ayuntamiento de Basauri 
 
D. Lorenzo Oliva Santamaría 
Alcalde del Ayuntamiento de Etxebarri 
 
D. Mikel Torres Lorenzo 
Alcalde del Ayuntamiento de Portugalete 
 
Dña. Amaia Agirre Muñoa 
Alcaldesa del Ayuntamiento de Getxo 
 
Dña. Aintzane Urkijo Sagredo 
Alcaldesa del Ayuntamiento de Santurtzi 
 
D. Alfonso Gil Invernon 
Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Bilbao 
 
Dña. Ainhoa Basabe Melendez 
Concejala del Ayuntamiento de Sestao 
 
D. Juan Carlos Martínez Llamazares 
Segundo Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Leioa 
 
D. Gorka Ugalde Martínez 
Director Gerente del Consorcio de Transportes de Bizkaia 
 
D. Eneko Aurrebarrena Elizondo 
Director Gerente de Metro Bilbao, S.A. 
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La Comisión Ejecutiva 
 
Durante el año 2020 la Comisión Ejecutiva se reunió en 5 ocasiones. 
A 31 de diciembre de ese año, este órgano estaba formada por los siguientes miembros: 
 
 
 
Presidente 
 
D. Unai Rementería Maiz 
Diputado General de Bizkaia 
 
 
Vicepresidenta 
 
Dña. Amaia del Campo Berasategui 
Alcaldesa del Ayuntamiento de Barakaldo 
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Consejeros 
 
D. Luis Pedro Marco de la Peña 
Viceconsejero de Infraestructuras y Transportes 
Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes 
Gobierno Vasco 
 
D. Hernando Lacalle Edeso 
Viceconsejero de Finanzas y Presupuestos 
Departamento de Economía y Hacienda 
Gobierno Vasco 
 
Dña. María Dolores de Juan de Miguel 
Directora de Infraestructuras del Transporte 
Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes 
Gobierno Vasco 
 
D. Ivan Pedreira Lanchas 
Director de Planificación del Transporte 
Departamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes 
Gobierno Vasco 
 
D. Josu Iñaki Garay Ibañez de Elejalde 
Director de Presupuestos 
Departamento de Economía y Hacienda 
Gobierno Vasco 
 
D. Juan María Aburto Rique 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bilbao 
 
D. Mikel Torres Lorenzo 
Alcalde del Ayuntamiento de Portugalete 
 
D. Gorka Ugalde Martínez 
Director Gerente del Consorcio de Transportes de Bizkaia 
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Cordinación del transporte público 
 
 

Observatorio global 
 
Como responsable de la coordinación de los diferentes transportes públicos vizcaínos, el CTB ejerce 
la labor de observatorio global e informa a todos los agentes interesados sobre la evolución del 
transporte a través de informes mensuales sobre la movilidad ciudadana, que se publican en la 
página web. 
 
Asimismo, el CTB colabora con otras asociaciones estatales e internacionales en el análisis 
periódico de la evolución de los principales indicadores del sistema de transporte público de 
viajeros en sus respectivos ámbitos. Es miembro del Observatorio de la Movilidad Metropolitana, de 
EMTA (European Metropolitan Transport Authorities) foro en el que las principales autoridades de 
transporte europeas se reúnen periódicamente para analizar los temas que les afectan.  

 
 
Transporte Público en Bizkaia 
 
El 2020 es un año marcado por la pandemia Covid-19, que se traduce en un descenso de la 
actividad. El número de viajeros transportados en 2020 asciende a 111.274.879. 
 
 

Gráfico 1. Evolución de viajeros de Transporte Público 
(miles). 
 

 Gráfico 2. Reparto viajeros 2020 por modos de 
transporte. 
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Parkings para usuarios del Transporte Público 
 
El Consorcio de Transportes de Bizkaia dispone para los usuarios del transporte público de cuatro 
parkings conectados con modos de transporte, con tarifas económicas para los usuarios del 
Transporte Público.  
Durante el 2020 se inaugura el parking de Ibarbengoa con ocasión de la apertura de la estación de 
Ibarbengoa. 
Estos aparcamientos están ubicados en Leioa, Etxebarri, BEC e Ibarbengoa con un total de 1.123 
plazas disponibles que han sido utilizados en 2020 por 191.564 vehículos.  

 
 
Barik, la tarjeta sin contacto 
 
La creciente aceptación de la tarjeta Barik es síntoma del buen rumbo del transporte público en 
Bizkaia. El 88,35% de desplazamientos realizados en los diferentes modos de transporte se 
efectuaron con esta tarjeta inteligente que cada año gana mayor número de personas usuarias. 
 
La tarjeta Barik del CTB se concibió persiguiendo ser estándar, independiente, sencilla en su 
utilización, válida para todos los colectivos y todos los modos de transporte, y que dé soluciones a 
los distintos usuarios del transporte público, haciéndoles el acceso más atractivo y fácil. 
 
Su lanzamiento se realizó mediante una incorporación gradual de los distintos modos de transporte 
a un colectivo piloto, produciéndose el 11 de octubre de 2012 la puesta en marcha masiva. 
 
Así, Metro Bilbao se incorporó en septiembre de 2011, el tranvía de Bilbao en diciembre de 2011 y 
el servicio de autobuses urbanos Bilbobus en enero de 2012. Las líneas generales y Txorierri de 
Euskotren se sumaron entre mayo y junio y Bizkaibus en junio de ese año 2012. 
 
También, a partir de septiembre de 2012 se inició el uso de la tarjeta en el Ascensor de Ereaga, 
Puente Colgante, el servicio de autobús urbano de Barakaldo Kbus, el de Etxebarri, Etxebarri Bus y 
en el Funicular de Artxanda. En noviembre de 2013 se adhirió Renfe al sistema Barik y en abril de 
2014 las líneas de la antigua Feve (actualmente Renfe). El 30 de abril de 2019 se incorpora al 
Sistema Barik el servicio de autobús de Leioa, Lejoan Busa. 
 
Existen dos tipos de tarjetas Barik, la anónima y la personalizada (con foto). 
 
La tarjeta Barik anónima se puede adquirir en las máquinas de autoventa de tarjetas de Metro 
Bilbao, Larreineta y Renfe, en las instalaciones de Puente Colgante y del Funicular de Artxanda, en 
las cabinas de Bilbobus y Bizkaibus y en más de 900 establecimientos entre, estancos, quioscos y 
otros locales comerciales de Bizkaia. 
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La tarjeta personalizada es requerida para la adquisición de títulos temporales y condiciones 
especiales que pueden tener distintos perfiles: 
 

- Familia Numerosa, de categoría general F20 y Especial F50, con descuentos del 20% y 50% 
respectivamente. 

- Giza, destinado a mayores de 65 años, personas con invalidez absoluta o gran invalidez o 
personas con minusvalía igual o superior al 65%. 

- Bilbotrans, (Ayuntamiento de Bilbao). 
- Gazte, para jóvenes menores de 26 años empadronados en Bizkaia. 

 
El crecimiento del parque de tarjetas Barik ha sido exponencial, alcanzando el 31 de diciembre de 
2020 la cifra de 1.774.697 tarjetas Barik en circulación, de las que el 74,38% eran anónimas y el 
25,62% personalizadas.  
 
 
Tarjeta Barik 2020 
 

 Personalizada Anónima TOTAL 

Barik Kide 225.830 1.319.935 1.545.765 87,10% 

Barik Giza 228.932 - 228.932 12,90% 

TOTAL 454.762 1.319.935 1.774.697 100% 

 
 
Gráfico 3. Tarjetas 2020. Gráfico 4. Tarjetas personalizadas 2020. 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
Para efectuar viajes en cualquier transporte público con la tarjeta Barik, es necesario que la misma 
contenga algún título de transporte, para lo que se precisa la recarga previa de los mismos en la 
tarjeta. 
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Existen dos tipos de títulos consorciados soportados en Barik: títulos monedero y abonos 
temporales. 
 

- Títulos monedero: Creditrans y Gizatrans. Puede recargarse hasta un máximo de 90,00€ y 
cada validación descuenta la tarifa correspondiente. Le pueden aplicar, según el caso, los 
descuentos de perfil, transbordo, transbordo interno, etc. 
 

- Títulos temporales: 
- Monomodales: Mensual Gazte Bilbao, para jóvenes menores de 26 años para viajar 

durante 30 días consecutivos. 
- Multimodales: Bidai 50, Bidai 70 y Bidai Oro para el público en general y Gazte 70 y 

Gazte Oro para jóvenes menores de 26 años para viajar durante 30 días consecutivos. 
 

El buen funcionamiento de la tarjeta Barik y de los títulos en ella contenidos requiere el 
establecimiento de reglas de general conocimiento, recogidas en la Ordenanza Reguladora de la 
tarjeta Barik y de los títulos de transporte en ella contenidos y en la Ordenanza Reguladora de los 
precios públicos por la prestación de los servicios relacionados con la Tarjeta sin contacto Barik, 
publicadas en el Boletín Oficial de Bizkaia (BOB) y en la página web del CTB. 
 
La recarga de la tarjeta Barik se puede realizar en las máquinas automáticas de Metro Bilbao, 
Euskotren, Euskotran, Renfe y Feve, en las cabinas de Bilbobus y Bizkaibus, en las instalaciones 
del Funicular de Artxanda y Funicular de Larreineta, en estancos y kioscos comerciales. 
 
Además, se puede adquirir y recargar cualquier título en la tarjeta Barik a través de la web del CTB 
y desde febrero de 2016, tras haber sido probado y constado su buen funcionamiento con un 
colectivo piloto, se pueden realizar consultas y recargas mediante teléfonos móviles con tecnología 
NFC, abonando su importe a través de una pasarela de pagos albergada en los servidores centrales 
del CTB. De esas dos maneras, el usuario, desde cualquier localización geográfica puede adquirir y 
recargar cualquier título, monedero o temporal, en la tarjeta Barik. 
 
Se pueden recargar todos los títulos emitidos por el CTB, ya sean de tipo monedero o temporal. 
 
En noviembre de 2017 se puso en marcha la Red Integral de Oficinas del Transporte Público, con  
once oficinas de atención al cliente con el carácter de ventanilla única y del teléfono único          
94-685.50.00. 
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Títulos de transporte del CTB 
 
Actualmente, Bizkaia cuenta con varias Administraciones con competencias en el ámbito del 
transporte público de viajeros. Cada una de ellas, dispone de sus medios específicos y política 
tarifaria, lo que hace que tengan su propia zonificación, gama de billetes y modelos de gestión.  
 
Como consecuencia de la dispersión existente y tras la inauguración del FMB en 1995, se vio la 
necesidad de realizar cambios en esta cuestión. Por ello, en 1997 el CTB negoció los acuerdos 
Marco de coordinación tarifaria y de reordenación del transporte público de viajeros, lo que dio 
lugar a la creación de los billetes comunes o consorciados. Ambos fueron suscritos tanto por el 
Gobierno Vasco como por la Diputación Foral de Bizkaia, el Ayuntamiento de Bilbao y el Consorcio 
de Transportes de Bizkaia. 
 
Así en el año 2000, se creó el Creditrans, en 2008 el Gizatrans y en 2014 se crearon los títulos 
mensuales Gazte Metro Bilbao y Gazte Bizkaibus dirigidos al público joven, menor de 26 años y en 
enero de 2015 se implanta un tercer título Gazte Consorciado, el Gazte Bilbao. El Gazte Metro y el 
Gazte Bizkaibus, dejaron de comercializarse en abril de 2017. 
 
En marzo de 2017, con ocasión de la apertura de la Línea 3 del Servicio Metro, se implantan 
nuevos títulos consorciados temporales multimodales, Bidai 50, Bidai 70, Bidai Oro, Gazte 70 y 
Gazte Oro. 
 
Los títulos Bidai, están destinados a los mayores de 26 años y pueden utilizarse en Metro Bilbao, 
Euskotren, Lejoan Busa, (Leioa), tranvía de Bilbao y Funicular de Larreineta. 
 
Los títulos Gazte, están dirigidos a los menores de 26 años empadronados en Bizkaia y además de 
en los modos de transporte anteriores pueden utilizarse en Bizkaibus. Mientras que los títulos Bidai 
50, Bidai 70 y Gazte 70, son títulos temporales con viajes limitados, los títulos Bidai Oro y Gazte 
Oro dan derecho a viajar ilimitadamente durante el período de vigencia del título. 
 
Igualmente, con ocasión de la puesta en marcha de la Línea 3 se implantó un título ocasional 
consorciado válido para el Servicio Metro (Línea 1, Línea 2 y Línea 3). 
 
A lo largo del ejercicio 2020 se han realizado en Bizkaia más de 99,2 millones de viajes utilizando 
los títulos de transporte emitidos por el CTB, correspondiendo el 66,8% a viajes realizados con 
tarifa Creditrans, el 14,4% a Gizatrans, el 17,8% a títulos temporales y el 1% restante al título en 
soporte magnético ocasional consorciado válido para el Servicio Metro. 
 
Este número supone una cuota de mercado del 89,17% sobre el total de viajes realizados en el 
Territorio Histórico de Bizkaia. 
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Gráfico 5. Utilización de títulos comunes 2020 en distintos modos de transporte. 
 

 
 
 
Gráfico 6. Evolución de viajes y cuota de mercado realizados con billetes comunes 2020. 
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Creditrans 
 
Surge en septiembre de 2000 como consecuencia del desarrollo del Acuerdo Marco y en los últimos 
10 años se ha convertido en un referente para los usuarios del transporte público. 
 
Se trata de un billete tipo monedero al que cada servicio de transporte aplica sus tarifas, 
dependiendo del desplazamiento realizado. El dinero se consume a medida que se realizan los 
viajes. La tarifa aplicada está bonificada frente al billete ocasional. 
 
El Creditrans además, facilita la realización de transbordos a precio reducido al descontar en el 
segundo operador el 20% del precio total del viaje combinado. 
 
En enero de 2009 se implantaron los títulos de transporte para familias numerosas. El CTB creó y 
comenzó a emitir los títulos para familias numerosas usuarias del Creditrans.  
 
En 2012, con ocasión del lanzamiento de la tarjeta Barik, se incluye el Creditrans en este soporte, 
pudiendo recargarse en la misma por un importe mínimo de 5€, hasta un saldo máximo en la 
tarjeta de 90€.  
 
66.249.554 viajes se han realizado en 2020 por el territorio de Bizkaia utilizando este título, un 
7,77% de incremento respecto a la cifra del año anterior.  
 
La cuota de penetración del Creditrans en el total del mercado ha sido del 59,54% en el 2020. 
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Gráfico 7. Utilización de Creditrans 2020 en distintos modos de transporte. 
 

 
 
 
 

Gráfico 8. Evolución de viajes y cuota de mercado de Creditrans 2020.  
 

 

Metro Bilbao 
46,58% 

EuskoTran 
1,57% EuskoTren 

6,87% 
Feve 

0,61% 

Renfe 
4,62% 

Bilbobus 
17,00% 

Bizkaibus 
18,89% 

Etxebarri Bus 
0,30% 

Autobus de Erandio 
0,08% 

KBus 
0,53% 

Lejoan Busa 
0,13% Puente 

Colgante 
2,11% 

Funicular Artxanda 
0,47% 

Funicular Larreineta 
0,09% 

Ascensor de Ereaga 
0,15% 

51,4% 50,8% 51,3% 53,5% 54,5% 55,1% 56,6% 56,9% 57,2% 56,3% 55,5% 55,6% 55,3% 

59,5% 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

94,1 91,3 90,0 91,5 94,4 93,1 93,9 94,4 94,3 92,6 

Millones 

94,2 97,3 99,4 

66,2 



COORDINACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

19 
 

Gizatrans 
 
A principios de 2008 el CTB lanzó un nuevo título, denominado Gizatrans, de tarifa social 
bonificada, orientado a personas mayores de 65 años o personas con una discapacidad 
determinada. 
 
En su inicio sólo se podía operar con él en dos modos, pero a lo largo del año se extendió su uso 
prácticamente a toda la red en la que funciona Creditrans.  
 
El Gizatrans precisa de un documento acreditativo que indica la condición de beneficiario de su 
titular, la propia tarjeta Barik, para la obtención del billete asociado que permite la validación 
correspondiente y al abono del viaje. Se trata, por lo tanto, de un título personalizado que sólo 
puede ser utilizado por su titular. 
 
También en el Gizatrans se implantaron sus títulos específicos para familias numerosas en enero de 
2009.  
 
14.269.069 viajes se han realizado en 2020 por el territorio de Bizkaia utilizando este título, un  
44,81% de decremento respecto a la cifra del año anterior. 
 
La cuota de penetración del Gizatrans en el total del mercado ha sido del 12,82% en el 2020. 
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Gráfico 9. Utilización Gizatrans 2020 en distintos modos de transporte de Bizkaia. 
 
 

 
 
 

Gráfico 10. Evolución de viajes y cuota de mercado de Gizatrans 2020. 
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Títulos temporales 
 
El 14 de enero de 2015 se implantó en Bilbobus el título Gazte Bilbao en la tarjeta Barik, título 
consorcial temporal destinado a jovenes de menos de 26 años. Durante el 2020 se han realizado 
191.848 viajes con dicho título temporal. 
 
Desde el 8 de marzo de 2017, el usuario del transporte público en Bizkaia puede recargar en su 
tarjeta Barik títulos multimodales válidos para varios operadores, de viajes limitados o ilimitados, 
unos dirigidos al público en general y otros a los menores de 26 años. Se pueden cargar en una 
tarjeta Barik personalizada y sólo pueden ser utilizados por la persona titular de la misma.  
 

• Títulos Bidai: Dirigidos al público en general: Válidos para viajar en Metro Bilbao, Euskotren, 
Tranvía de Bilbao, Lejoan Busa y Funicular de Larreineta. 
 
- De viajes limitados: Bidai 50 y Bidai 70: Se puede realizar un máximo de 50 o 70 viajes, 

respectivamente, durante 30 días consecutivos a partir de la fecha de validez, entre orígenes 
y destinos de las zonas seleccionadas al cargarlo en la tarjeta Barik. Agotados los viajes se 
puede volver a recargar. 

 
- De viajes ilimitados: Bidai Oro: Es un título sin límite de viajes durante 30 días consecutivos 

a partir de la fecha de validez, entre orígenes y destinos de las zonas seleccionadas al 
cargarlo en la tarjeta Barik. 

 
• Títulos Gazte: Dirigidos a los menores de 26 años empadronados en cualquier municipio de 

Bizkaia. Válidos para viajar en Bizkaibus, Metro Bilbao, Euskotren, Tranvía de Bilbao; Lejoan 
Busa y Funicular de Larreineta. 

 
- De viajes limitados: Gazte 70: Se puede realizar un máximo de 70 viajes, respectivamente, 

durante 30 días consecutivos a partir de la fecha de validez, entre orígenes y destinos de las 
zonas seleccionadas al cargarlo en la tarjeta Barik. Agotados los 70 viajes se puede volver a 
recargar. 

 
- De viajes ilimitados: Gazte Oro: Sin límite de viajes durante 30 días consecutivos a partir de 

la fecha de validez, entre orígenes y destinos de las zonas seleccionadas al cargarlo en la 
tarjeta Barik. 

 
A la persona que acredite su condición de Familia Numerosa en el momento de inicio de validez del 
título, se le aplicará un descuento del 20% ó 50%, según sea de categoría general o especial. 
 
A 31 de diciembre del 2020 se han realizado 12.914.822 viajes con el Bidai 50, Bidai 70 y Bidai 
Oro y 4.595.725 con el Gazte 70 y Gazte Oro. 
 
La cuota de penetración de los títulos temporales en el total del mercado ha sido de 15,91% en el 
2020. 
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Título ocasional común 
 
También con la entrada en servicio de la línea 3 y para dar un tratamiento único al viajero 
ocasional del sistema Metro, se implantó un billete con banda magnética emitido por el CTB valido 
para un solo trayecto en el Servicio Metro (Líneas 1, 2 y 3). De distinto precio en función del 
número de zonas para las que se ha adquirido y válido durante 2 horas desde la cancelación de 
entrada. Se vende en las instalaciones de Metro Bilbao y de la línea 3 de Euskotren y la persona 
que acredite su condición de Familia Numerosa tiene un descuento del 20% ó 50%, según sea de 
categoría general o especial. 
 
En el año 2020 se han realizado 1.003.823 viajes con éste billete. 
 
La cuota de penetración del Título ocasional común en el total del mercado ha sido del 0,90% en el 
2020. 

 
 
Tarjeta BBC 
 
En julio de 2014 se implantó la tarjeta BBC que reemplazó y expandió el ámbito de influencia de la 
antigua tarjeta Bilbao Card traspasando los límites de Bilbao para convertirse en una tarjeta que 
abarca también a Bizkaia, pudiéndose utilizar también en Bizkaibus, Metro Bilbao, Euskotren, 
Bilbobus, Lejoan Busa, (Leioa), tranvía de Bilbao, Funicular de Artxanda y Funicular de Larreineta. 
Se pasa a denominar Bilbao Bizkaia Card (BBC), y puede ser adquirida para viajar ilimitadamente 
en los modos de transporte adheridos por un plazo de 24, 48 ó 72 horas según el tipo de tarjeta 
adquirida. 
 
En el año 2020 se distribuyeron 5.493 tarjetas, el 44,07% de las tarjetas vendidas han sido para 
su uso en 24 horas, el 28,88% en 48 horas y el 27,05% en 72 horas. 
 
Gráfico 11. Reparto de viajes con billete turístico BBC por modo de transporte en 2020. 
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Interoperabilidad 
 
A la vista de la gran expansión de la tarjeta Barik, las Instituciones han acordado la utilización de la 
misma más allá de Bizkaia, motivo por el que en 2013 se suscribió el Convenio entre la Autoridad 
del Transporte de Gipuzkoa y el Consorcio de Transportes de Bizkaia para la utilización recíproca de 
la tarjeta Barik y Mugi en distintas áreas en su ámbito territorial, de determinados modos de 
transporte de ET/FV, que ha posibilitado la interoperabilidad de esas tarjetas en esa zona. 
 
El Gobierno Vasco y las autoridades del transporte de cada Territorio Histórico, han acordado un 
masterplan de interoperabilidad para permitir el uso de cada tarjeta de transporte en todos los 
territorios de la CAV, utilizando el título monedero en ellas contenido. 
 
Esta interoperabilidad se está extendiendo gradualmente. En 2014 se amplió el uso de las tarjetas 
Bat y Mugi en el Tranvía de Bilbao y en el Funicular de Larreineta y Barik en el Tranvía de Vitoria. 
En ese último modo empezó a usarse también la tarjeta Mugi en el año 2015. Y en 2016 se ha 
extendido el uso de las tres tarjetas a toda la Línea General de Euskotren y de la tarjeta Bat en 
Metro Bilbao. En febrero de 2017 se implantó paulatinamente el uso de la tarjeta Barik en las 
líneas de DBus en Donostia-San Sebastián. 
 
A lo largo del 2020 en la línea general de Euskotren se han realizado 145.950 viajes utilizando las 
tres tarjetas (Bat, Mugi y Barik). En el tranvía de Vitoria 58.000 viajes con la tarjeta Barik y en las 
líneas DBus 45.654 usuarios han utilizado la tarjeta Barik en sus desplazamientos. 
 
En Metro Bilbao se han realizado 34.007 viajes utilizando la tarjeta BAT. En el Tranvía de Bilbao 
26.794 con las tarjetas BAT y MUGI y 508 en el Funicular de Larreineta también con las tarjetas 
BAT y MUGI. 
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Red de oficinas de atención al cliente del transporte público 
de Bizkaia 
 
La expansión y universalidad de Barik en el Transporte Público de Bizkaia y la puesta en marcha de 
nuevos títulos comunes multimodales provocó que el planteamiento de funcionamiento de las 
Oficinas de Atención al Cliente pasara, desde noviembre de 2017, del tradicional enfoque 
monooperador a una concepción global del Transporte Público de Bizkaia, cuyas directrices y 
uniformización es responsabilidad del Consorcio de Transportes de Bizkaia, sirviendo a todos los 
operadores del sistema de transporte público de Bizkaia y atendiendo a los/as usuarios/as, 
independientemente de donde hayan realizado éstos sus recargas, del modo de transporte utilizado 
y dónde hayan tenido lugar las incidencias, dando respuesta a las demandas ciudadanas, 
trascendiendo así las distribuciones competenciales entre Instituciones. Configurándose así, una red 
integral de Oficinas del Transporte Público, con el carácter de ventanilla única y con un único 
teléfono de atención al usuario: 94-685.50.00. 
 
En los distintos acuerdos y convenios suscritos por el Consorcio de Transportes de Bizkaia con 
operadores e instituciones de transporte se recogen las pautas del funcionamiento de las Oficinas de 
Atención al Cliente de los operadores, con el enfoque integral de las mismas. 
 
Actualmente son 11 las oficinas que conforman la red integral de Oficinas Integrales del Transporte 
Público. Durante el 2020 a causa de la pandemia de Covid-19 permanecieron cerradas desde el 
18 de marzo hasta el 10 de mayo. A 31 de diciembre de 2020 son las siguientes: 
 
 
 

 

• Oficina del Consorcio de Transportes de Bizkaia 
- Bilbao: Estación Intermodal de San Mamés 

 • Oficina de Metro Bilbao y Euskotren 
- Bilbao: Estación de ZazpiKaleak-Casco Viejo, acceso por San Nikolas 

 

• Oficinas de Metro Bilbao 
- Areeta: En el exterior de la estación. C/ Ibaigane nº17, Getxo 
- Ansio: Estación, Plaza de Ansio s/n, Barakaldo 
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• Oficinas de Euskotren 
- Durango: Estación, Geltoki Kalea 
- Gernika: Estación, Plaza Estación, s/n bajo 

 

• Oficina de Bilbobus 
- Bilbao: C/ Licenciado Poza nº8 

 

• Oficina de Renfe 
- Bilbao: Estación de Abando, Plaza Circular nº 2 

 

• Oficinas de Bizkaibus 
- Leioa: UPV/EHU Campus Universitario de Bizkaia (Bajo la Facultad 
  de Ciencias Sociales) 
- Sodupe: Oficinas municipales. Travesía Gallaraga, 20 
- Portugalete: Oficina de Atención Ciudadana. San Roke plaza 
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Financiación 2020 
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Financiación 
 
Si algo se pretende caracterice la financiación del CTB, es la estabilidad y el equilibrio, por lo que 
tanto la planificación de las inversiones del FMB como su financiación no responden a acciones 
puntuales sino que cada decisión se evalúa en un horizonte que comprende hasta el año 2027, de 
manera que el conjunto sea lo más armonioso posible.  
 
El esquema financiero global del Consorcio se recoge en su Plan Financiero, un documento que 
plantea un escenario de casi 40 años y diseña un sistema equilibrado y viable, motivo por el que se 
evalúan los impactos que tendrán en el horizonte financiero las decisiones que se adoptan en el 
presente.  
 
Este Plan Financiero tiene un carácter dinámico, es decir, se revisa anualmente, actualizándolo, al 
objeto de establecer un escenario a largo plazo que permita prever y programar las necesidades de 
financiación.  
 
Las actividades propias del Consorcio de Transportes de Bizkaia tienen repercusiones financieras. 
La institución debe financiar la ejecución de las obras del Ferrocarril Metropolitano de Bilbao, 
subvencionar el posible déficit de explotación del Metro, afrontar la carga financiera derivada del 
endeudamiento y atender las demás inversiones y gastos derivados de sus competencias.  
 
Asimismo, el CTB ejerce el rol de cámara de compensación de todos los títulos de transporte 
comunes y de la tarjeta Barik. 
 
Por tales motivos, el Consorcio de Transportes de Bizkaia es un ente que necesita financiación 
constante. Dada la peculiaridad del entramado institucional en el que se ubica y la singularidad que 
le otorga su propia ley fundacional, esa financiación debe articularse fundamentalmente a través de 
las aportaciones paritarias de las Instituciones Vascas y el endeudamiento, tratando de establecer 
un sistema equilibrado entre ambos. Este condicionante exige un esfuerzo de las Administraciones 
Vascas, a fin de no trasladar toda la carga de la financiación de las obras del FMB a generaciones 
futuras.  
 
 

Aportaciones institucionales 
 
La estructura base sobre la que se asienta el esquema económico queda fijada en la Ley creacional, 
la cual establece la siguiente configuración para la participación en la financiación: 
 
     • 50% Gobierno Vasco 
     • 25% Diputación Foral de Bizkaia 
     • 25% Ayuntamientos Consorciados 
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Debido a que los municipios carecían de los recursos necesarios para la financiación del proyecto 
del Metro, en 1986 la Diputación Foral de Bizkaia se subrogó en las obligaciones de éstos. 
Tal compromiso quedó plasmado en los distintos Convenios suscritos entre la Diputación Foral de 
Bizkaia y el Gobierno Vasco, de los que resulta una obligación financiera del 50% para cada uno de 
los socios de cara a la construcción de la Línea 1 y de la Línea 2 del FMB. Al amparo de estos 
acuerdos quedarán liberados los Ayuntamientos de sus correspondientes aportaciones. 
 
El Consorcio de Transportes de Bizkaia adecúa sus necesidades económicas a los planes 
presupuestarios de las Instituciones Vascas, a fin de fijar una cadencia continuada en cuanto a las 
aportaciones de las mismas.  
 
Con estas aportaciones se debe hacer frente a las obras y a la carga financiera derivada de la 
financiación de las mismas. Dadas las limitaciones presupuestarias, el importe total de esas 
obligaciones no puede ser asumido, en unos pocos ejercicios, solo mediante esta fórmula, por lo 
que es necesario recurrir a otras vías de financiación. 
 
 
 

Otros recursos 
 
En 1993 se abordó el esquema financiero desde un nuevo prisma: se introduce el endeudamiento 
para aligerar la cuantía de las aportaciones y repartir el total de las mismas a lo largo de un plazo 
de tiempo mayor, buscando un equilibrio entre fondos propios y ajenos, tanto en el corto como en 
el largo plazo. En ese año se inician las primeras operaciones de deuda. 
 
Desde entonces, el Consorcio de Transportes de Bizkaia ha recurrido periódicamente al 
endeudamiento, tratando de establecer una secuencia lógica de obligaciones financieras que evite 
los picos y aplane el servicio de deuda. Los instrumentos utilizados han sido variados: préstamos, 
emisiones de deuda, utilización de derivados... 
 
La deuda viva, a 31 de diciembre de 2020 formalizada ascendía a 232,01 millones de euros, un 
decremento de un 17,6% respecto a la de fin de 2019. 
 
Las inversiones de las obras del Metro de Bilbao también figuran incluidas en distintos programas 
europeos. 
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Garantía de solvencia 
 
En 1999, ante la necesidad de acudir asiduamente al endeudamiento y con el fin de no tener que 
depender de los avales de las Instituciones de manera recurrente, se inician los trámites para 
obtener calificaciones de riesgo crediticio propias del Consorcio de Transportes de Bizkaia y 
otorgadas por firmas internacionales de prestigio. 
 
El rating permite actualmente el acceso directo al mercado, con una garantía de solvencia que a 31 
de diciembre de 2020 estaba acreditado por Standard & Poor´s en “AA-”. 
 
Los factores esgrimidos por esta empresa para la concesión de dicho rating han sido: 
 

a) La relevancia política y social del sistema del Ferrocarril Metropolitano de Bilbao que se ha 
convertido en el medio de transporte público más importante de Bizkaia. 

 
b) La elevada calidad crediticia de las dos entidades que comparten la responsabilidad última 

de la deuda del CTB -el Gobierno Vasco y la Diputación Foral de Bizkaia- y el fuerte apoyo 
explícito de ambas instituciones al Consorcio. 

 
c) La satisfactoria ejecución presupuestaria del Consorcio de Transportes de Bizkaia durante los 

nueve años de funcionamiento del metro. 
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HITOS 2020 
 
 
Primer cuatrimestre 
 
En el Consejo General de febrero se aprueba el nombramiento de Sres/as Consejeros/as en 
representación de las Administraciones Consorciadas y tomo de posesión y designación de 
miembros de Órganos colegiados del Consorcio. 
 
El 22 de julio de 2020 el Consorcio de Transportes de Bizkaia y el Ayuntamiento de Sopela firman 
un convenio para colaborar en la implantación, gestión y explotación de la tarjeta sin contacto Barik 
y los títulos en ella contenidos en el “Servicio de transporte urbano por autobús en el municipio de 
Sopelana”, Sopelbus. 
 
El Consejo General de febrero ratifica el informe complementario relativo a la Aprobación 
Provisional de la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Getxo en el 
ámbito del área núm.42-Ormaza. 
 
Se aprueba la adaptación del Convenio regulador del régimen de derechos y obligaciones asumidos 
por Bilbao Exhibition Centre SA y Consorcio de Transportes de Bizkaia por la utilización por parte 
de los usuarios del transporte público de Bizkaia del aparcamiento de vehículos propiedad de 
Bilbao Exhibition Centre S.A. 
 
El Consejo General de 28 de febrero aprueba la incorporación a la utilización de la tarjeta Barik en 
los autobuses operados por Tuvisa, en las líneas interurbanas alavesas y el servicio de transporte 
comarcal. 

 
 
Segundo cuatrimestre 
 
Se continúa con la aprobación de las licitaciones para la renovación del FMB, entre los que 
destacan, la renovación de contadores de ejes y ampliación de ATP en el enclavamiento de 
Cocheras de Sopela y la renovación de Nodos de la red IP de las estaciones de Barakaldo, Peñota, 
Sopela y Areeta. 
 
El 15 de junio se inaugura la estación de Ibarbengoa y con ocasión de ello, entra en funcionamiento 
el parking disuasorio de Ibarbengoa, con 295 plazas. 
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El 28 de mayo se presenta el Portal Ferroviario que recoge dos bases terminológicas del sector del 
ferrocarril: el Dicccionario Ferroviario elaborado por el Consorcio de Transportes de Bizkaia, CAF, 
Metro Bilbao, Euskotren y Euskal Trenbide Sarea, y por otro, las recopilaciones Diccionario del Tren 
y Diccionario Políglota del Tren publicadas por Mario León.  
 
Aprobación definitiva en el Consejo General de junio de la Cuenta General de 2019. 

 
 
Tercer cuatrimestre 
 
En el Consejo General de octubre se aprueba la licitación para la contratación para la renovación de 
PLC en redes instalación fijas de estaciones y la evolución y redundancia del sistema megafonía del 
Ferrocarril Metropolitano de Bilbao. 
 
Se aprueba extender el uso de la tarjeta Barik con un acuerdo entre el CTB, la Autoridad Portuaria 
de Bilbao y la empresa Agrupación de Boteros de Portugalete, S.L. para servicio de botes de 
Portugalete. 
 
En noviembre el Consorcio de Transportes inicia la fase de pruebas de la nueva app de recarga 
Barik NFC para teléfonos con sistema operativo iOS. 
 
El Consejo General de noviembre aprueba los Presupuestos Generales del Consorcio de Transportes 
de Bizkaia para 2021, incluyendo la revisión del Plan de Inversiones y del Plan Financiero del 
Consorcio de Transportes de Bizkaia, diciembre 2020. 
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Cuentas del Consorcio de Transportes de Bizkaia 
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Cuentas de Metro Bilbao, S.A. 
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Cuentas Consolidadas 
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CTB / BGP 
Ugasko, 5 bis – 1º dcha. 

Tel.: 94 476 61 50 
Fax: 94 475 00 21 

partzuergoa@cotrabi.eus 
www.ctb.eus 
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